
 

 
 
 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE FÚTBOL DE TENERIFE 

             
EXP.: 097 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por la U.D. VALLE 

FRONTERA, confirmando la resolución recurrida. 

 

EXP.: 106 – 2023/2024  

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de apelación presentado por el AT. 

RESTINGA, reduciendo a cuatro partidos la sanción impuesta a don David 

Acosta Alayón, confirmando la resolución recurrida. 

 

EXP.: 111 – 2023/2024 

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el AT. RESTINGA y, en 

consecuencia, levantar la suspensión cautelar de la sanción impuesta al 

jugador del mismo club don FRANCISCO JAVIER RIVEROL QUINTERO.  

 

EXP.: 112 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el AT. BCO. HONDO, 

confirmando la resolución recurrida. 

 

EXP.: 113 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. Z. ESPERANZA, 

confirmando la resolución recurrida. 

 

EXP.: 114 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por la U.D. TACORONTE, 

confirmando la resolución recurrida. 

 

EXP.: 115 – 2023/2024  

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. VERA, anulando la 

amonestación y, en consecuencia, la sanción de un partido por cumplir ciclo 

de tarjetas amarillas impuesta a don Jairo Manuel De La Cruz. 

                      Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2024. 

 


